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según consta de los nombremientos debidurente inscritos, Que | 

  
yas coplas se 8grefen; áe nuoionelidad ecuatoriana, domicim | 

  

.Que doy fe; y, dicen: “ue elevan a escritura péblica el cone | 

tenido de la minuta que ne entregan, cuyo tenor es el siguien 

k tez "Señor Noterio:     
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Ecuetoriano s.£5.” le míena que hubiendo cumplido con todas la 

27 
obligaciones logales respectivas, fuo a; robuda por el Juelz -   Quinto Frovincisl de Honincha, el diez de Junio de ese 1íamo



  

  

    
seal va e Juínce liíllones (e Suecres, uunonto que se efectúa mein. 
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--)tfíeulo doscientos sels de la Ley de Compuifas”; y, en el Úlss 

  

  

—otones al Fortador, cede uns por el valor de Cinco 11 suoresy 

munorodas úel Cero, vero, cero, uno el tres mil y serán firmas     
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"Lo representación «e las ecolonoa se hará de eouerdo con el 4 
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riumente cado semestre en cualuuier luar d€e la sepública del 
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aquedor en el Gí..r.ee to” DICICO TLOERU La letru £) úel Ar: 

ver acerca de le venta, bipotoca, enticresis, depósitos, tidei 
  

comísos, prenda O rermuts «e los blenes ce la vociedaa uesde 
  

CIO CINTO. Le letre k) úel Artículo Décimo Octavo, susti- 
    l_tuir eon el síruiente: "Desisner los cerentes, Factores, Sube   
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ter los empleados y trabejadores,= ll priner inciso de la le» 

tra m) sustituirlo con el sicuiente: "Use 

  

cledad en todos los aotos judiciules, aduinistrativas, banos» 
  

rios sonerciules, incustriales, egrícolas, etcótere, en le si 
  

  

rulente foma: ¿Un AUD CORLACIAL ¿CUATORLANO Seña am (AQUÍ | 

  

  

.| gación del Gerente General dir£z FOR ACERO COMEROTA 

con él, sea el iresidente o el Vicepresidente, o en el onso 

delerado respectivo).- En los cesos de dos fun 
    

cion:urios o emrlesdos ¡ue deban firmar los chegues por dele- 

  

  

_SIANO S.A (Aquí los nombres de los velerudos)".- VIGESTMO TER! 

CEA. A continuación del «rtículo Vigésimo rriuero póngase 

_un Artículo que será Vigé 

los cerentes, Subrerentes, sactores y agentes, Les funciones. 

dministretivas úe estos funcionerias serón .oterminadas por 

virectorio o el verente ::eneral.Kl ¿ireatorio podrá putoriW 

Zr19s por escrito, yu sirer cieques por el solos a nombre de | 

  

  

  

  

   

le Conpañfo husta por Ciento Cincuenta Il sueres.- VIG KSTIO 

CUARTO gw Ál final del Artículo ¿rigósnimo irimero, egrígueses— 

"0 31 les nueves disposicionas lecales a base de la Conati tua | 

ción y Leyes visentes los concediere nueves facultades” .- Vi= _ 

CESTO UI: TOs= in el Artículo rigósimo +ercero después der 

  

  

      "Funcionamiento «us la Compuáfa”, añúfdase "dísolución”.+» VIGE 
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cósino +exto. ¿or resolución de le vuntea veneral «xtreoráinte 
  

  

ría ce socionístas, de cínco de Novienbre de mid novecientos 

sesenta y ocio el viresctorío jueda encomendado en todo lo 16» 
  

lscionedo con lo emisión ce las nueves eccionss, certificados 
  

e acciones, etcótora,- Artículo Trigésimo séptimo,.- Log Ade 
  

mínistrodores Lhocen suber: a) 4ue el «umento ds vepital por 
  

Doce Ejlilones ¿e “«ueres, se lo efectda de eouerdo eon el Áre 

  

tículo cicnto setenta y nueve «de la Ley ue Compañías, medisn= 
10.4 0h 

  

  

te compensación de crfdbtos que tienen los sctueles accionism 

tas de lu vocieded y por cepitelizeción úe “*eservas, on le sl. 

  

  

  

  

|sutente forme: 

Cusnta Número seincientos cuatro Varios Acreedo 

res=Accioniss0s; HL 10.159.000 ¿00 

Suente Núnoro quinientos diez neservas: " LL 009.409 

FOTAL AULIETO $ SÍ 15.000.000 490 
  

b) ísimisno, los ¿dniniciridores decl.ran que de conformidad 
  

con lo resuelto en la Junte Cenerel ¿ixtraordinaria de “Acero 
  

Comercial ieutorieano ¿s4.”, de cinco de Noviembre de am11 nov 
  

cientos. sesente y ocho y úe secuerdo con lo determinado en los 
  

Artículos ciento setenta y slete, ciento setente y nueve y do 
  

cientos ochenta y tres de ls +ey de Compeñfas, susoribieron y 
  

pegaron rrororcionelmente los secionistes el vapitel Aumentada 
  

mediante la conrensación ¿e los cráditos que tienen contra la 
  

odo nue al ¿atodo de le Contabilidad por oeste aumento es: » 

Sociedad y con las “escrvas y utilidades no revartícas, de tal 

        Con la cuenta Núnero Con le Cuenta Totel del 
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23 | STeJuan Fedro Blum 750 2 -  * 3.750.000.00 
  

24 Ins. lter Selifeenn 150 " 750 000.00 
  

25 SP» Frenk seelig 75 ar 3751900.99 | 
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debe leerse "Superintendencia de Compañlas".o VIGESIMO SibTI. 
  

TUXCERA q 
HO q/ SIGO TCION vo PAALUIPORIAS: A) Los sejores lens Neustas= 

|tter y FPronk +selís en sus calivades de tresicente y verente 

e de cinco de noviembre ds mil novecientos 

| sesenta y ocho, cuedan eutorizados para suscribir este escri. 

  

Y
 

te, por sí solo, queda autorizado pure efectuar todos los trás 

lmítes cue fueren necesarios para lu debida lerfalización y a,70 e
 

| bución ís la Surerintendencia de Compaúfes, «egiauro, sublicue 

estén, Inscripción, ¿rotocolización, etecótera,- B).- Se agreg 

    
_y 000. Vetod señor lloverio, se servirá acadir las deamña ción 

sulas de estilo y Ley*.-» Evate aquí le minuta.» de ogregan lop 
  

y por las accionesa» Para el otorzwniento de esta escritura s 

| observaron los preceptos lefules del 0986; y, lefda que les fue 

A : > a a 
de 

  

a los conperecientos, por mf el Notario, « presencia de los 
      
| testigos Irstrucentoles Jue concurrieron en unidud cs acto, sa



  

cinánrio, neyores de edad, e quíesnes oonozco 
  

  

   
    (firmado) nas Nouste 

do) A. Andvede.- (firnedo) S.he iyoaño Ta= El Notario, (fir= 
  

  

mado) Dr. Ulpleno Caybor lora, "ACERO COMERCIAL *CUATORIANO 
  

  

S.A ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAG 

  

     

  

  

     

PT% "ACERO CO? ERCIAL ECUATOHIANO S.A” DE CINCO UE NOVISMBRE | 

_Dú MIL NOVECITUNTOS SESSITA Y OCiDaw + z   

  

  

  8 +4 y BE OD" RAS. LOvas N3iTOS SONeanta PROF   
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| Jigmana y tomada la votución es arrobuás la 1oción por useni 

con quines acciones por us valor 

  

  

    
  

reservas en eumplíniento de la Ley del Impuesto a la Renta y, 

| sobre todo, dado el desarrollo de los negocios de la Compadf L 

3 as sraasaly a 2000 3 Ses £8 (Conve rasado autre Os ácciorn 
+ : 

aL »rocsás al Aunrento de Cupital y koforaa de los gta: 

/ de sucres$ 
s6 aurente el Capital de Tres x4llonea / 
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| míded,- fura travar el Segundo punto del orden del áfa la ¿2 

ceso a fín de oruzar ideas 
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B1 Abogado de la Compañía formule un Froyecto de szeformas a lo 

etatatos en los que se incorporurén las resoluciones de esta 

  
uta Generel frtreordiraria y pide» que la secretaría lo de —. 

Aocetura lo que se lo hace e continueción,- La Presidencia pone 

este Proyecto e consideración de le Junta y por moción del señor 

  

  

9stó A0ta).n 5g entro a disoubir el Cuarto punto del orden del 

_ día, h yor unanimidad, se aeutoríze al iresliente y sl verente 
  

Se
 zo de la Cómpañfe, suscriben la correspondiente escritura y sólo 
    2441 Presidente el que realice todos las gestiones legules que 

25 Mere necasarigs paro a dablás 668 ¿ación E Surnentao 

2018 má A 7 Ea ma ds sstatutog ya sea unta A SUpOr 

Je Compañfas, hegistro, etoétera, así como para que controle las     ¿2OBULAciones contables respectivas. De la misme manera, se Go |



    
np tifica: Que eon fecha veinticuatro de ebril do mil novecientas 

., | Sesenta y ocho, se encuentre Ínserito el nombramiento de FHR=. 

o 

. | _SIDENTA de la Compañfe "ACERO. -OORTSCIAL, HEUATOILAND- “8. 

| ¡tos cincuenta y ocho del xegistro Mercantil, Tomo noventa y nio» AD A A A A A 

2 _YO, Nombremicato que textuelmente dios asf: miánero trescian= 

vo tos. Sincuenta y ochO0.+= En 3n íuito, a velnticuatro de abril de mál 

¡novecientos sesenta y ocho se no presentó la signtente comunia 

e cactón:=- Qulto, veinte de mzzo de mil novocientes sesenta y a 

20 007 señor, HANS HEUSTAETTER, Ciudod q bistinenido sedors Cám- 

2 Plenos llevar « su conocímiento aque la Junta “eneral- e Accion 
: 

  

, _niotes de la Compañía "Acero Comercial Seustorisno"” S.A., en | 

e sesión del úfa lunes diez y ocho de marzo del presente año, d9- 

a al | 

¡con todas las atribuciones y deberes señalados en _en los Estatutos 

  

20 e la Sociedad, cargo del gue usted se pesestonará posesionó an 

el mísmo acto.- tarticulor que nos es honroso llevar e su cono; 
A a Re 

25 ¡OÍmiento para los fines consiguientes, Ve usted, muy atentamen= 

27 
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za Roveclontos sesenta y Och0,= El Hegisetrador, (firmado) Dr. A. 

  
Núnero trescientos sesenta de 

y nueve, Nombramiento que tex 

cientos sesenta,» En Guito, a velntiícuatro de abríl de mil no” 

vecientos sesenta y ocho se me presentó la siguiente comunica. 

  

  

ción:- Quito, velnts de marzo de mil novecientos sesenta y Oe 

  

    

  

tículer que nos es honroso llevar a su conocimiento pare los 
  

fines consípulentes.- Ve usteá, muy atentemente,- El Franidone! 

  

cres.» £l Hepistrador”,- Quito, a veinte de Noviembre de mí1 
    .   
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” verte ero; dote de “ecaudeotones-o—keolbidoz.—“tpue-un sello. - 

Lefetura +rovincial- de-eosudaciones: 
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5 —de Plontnehas= Hánero uro-»k- quinientos cuarente y ocho mil + 595» 

'"¡—etentos velnte y nueves" Feshes Noviembre diez-y -ocho_de-mil_no- 

15  teskentos_ secante y-osbo,- secenteción IL rectus= Noubres *aco» 

la —so Comeretal-koueterteno- SAP POP conoerto-der-For-eucento-.| 

is dos mid o de cinco mil sucres ceda untie- € zO£ 

  

=> —Astetencla Sootale- Valor: dos-mil -oustzoolentos-sueros=——Somt 

—efneuenta- a41-euctroclentos suerone=- Totel;—cincuente mil -cusr 

sebriel aro “eto de sp 
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, £6 ante mí y en fó de ello conftero osta TERCERA copía 

certificada en Quito, a veinte de noviembre de mí1 novecientos 
  

gesenta y ocho. - 
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RAZO Ni En cumplimiento de lo ordenado por el señor 3Superin 
  

tendente de Compañías,en su Resolución No.549,4e 17 del presen 
  

mes y año,tomó nota al márgen de la matriz de la escritura oto 
  

gada ante wuf,el lo.de Junio de 1.957,que se ha aumentado el ca 
  

pital y reformado loa Estatutos de la Compañía "Acero Comercia 
  

Ecuatoriano Y.4.",ás conformidad con la escritura pública oto 
  

gada ante el Notario doctor Ulpiano Gaybor Mora,el 20 de Novie 
  

bre del presente año. 
  

  

guito, Diciembre 20 de 1.968 
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